
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 147/2023 
 

PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO MORENA  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el escrito 
del Presidente del Comité Ejecutivo del Partido Político Morena, depositado en el buzón 
judicial el once de agosto del año en curso, recibido el catorce siguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y registrado con el folio 
013661. Conste. 

 

Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito del 
Presidente del Comité Ejecutivo del Partido Político Morena, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, a quien se le tiene designando delegado y 
autorizado en el asunto en que se actúa, con fundamento en los artículos 4, 
párrafo tercero1,11 párrafo primero y segundo2, en relación con el 593 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional 
abstracto, con apoyo en el artículo 282, párrafo primero4, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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1 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. (…) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario.  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (…) 
3 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
4 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando 
hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse (…). 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 147/2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 250582 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PARJ610201HVZRBR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a8 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/08/2023T23:28:28Z / 22/08/2023T17:28:28-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
42 05 ec 64 0a fd 47 df 21 42 f5 09 32 f2 5d a1 f5 6e f8 e0 fc b3 d8 84 94 14 84 18 98 b4 a4 66 e8 e5 a8 ad c3 11 d9 8d 98 be 22 39 f9 c2 
04 4e bc bb 29 e1 94 67 aa 2d 08 e8 fc 95 67 e2 1d 65 82 7d df 29 57 f0 9d 00 fc a4 d6 52 f8 ec 41 a9 9e 17 4c da ea cb f7 c0 cd 0e 57 57 
97 0f fb 1c 22 81 23 30 e6 f3 67 6c 3d 05 db ca 79 4f a3 69 48 03 ec ae b5 fc 90 98 e4 46 b8 80 ac 37 14 f2 1b 03 8c 18 e3 20 79 bc a3 a0 
95 14 c6 cb 11 1b 52 02 2a 65 01 e6 2b 97 7d 61 51 b8 97 e7 25 84 63 b8 1e c3 b8 b1 51 61 10 ee 15 fb 9a ca 3f 44 6f d5 97 50 bf 44 cb 
66 95 65 d5 89 63 9f 5d a6 51 48 83 8b ce 4e ed 92 75 52 93 f8 f4 c6 b8 51 50 3d a0 a1 aa 2f 7d a0 fa 61 37 23 04 0d f2 d6 92 f3 86 ce 3d 
0b 73 8d 75 bc cd 82 3f 60 52 93 c6 f6 c6 c0 d9 84 ac 28 fd d3 ba 28 9f 71 10 3b 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/08/2023T23:28:28Z / 22/08/2023T17:28:28-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a8 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/08/2023T23:28:28Z / 22/08/2023T17:28:28-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6132806 
Datos estampillados 5411DAAC0D2B07A7BB99184AC6B1B9D2A0E9CDC4728268AC743E2BF8AA1CECE9 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/08/2023T20:56:31Z / 21/08/2023T14:56:31-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
35 ac 77 fc 59 45 eb 0d 3e fd 42 77 fb c4 1d af 25 93 69 a7 b8 30 2a 17 0a c5 07 86 11 7b 5a 1c 58 78 7b 49 10 0a 49 94 c6 a5 37 a5 79 6f 
fc f8 bf 39 f2 9a cf 6f f4 dd ec 4f c7 b9 4c 38 e5 af e9 18 ac 97 10 97 67 a0 8e 2e de 51 1f 1c d2 8a e5 63 dd 51 47 04 f5 a4 85 2b 64 32 40 
dd 48 53 26 a3 50 18 f8 cf 04 47 ec e1 01 da 05 da 30 14 3c c4 44 12 b6 31 b3 92 58 6e 19 e6 9d a2 71 8e 25 65 b2 57 a2 84 8a 3b f8 67 
81 60 98 db 0d 8e 11 8d bb 2f 0a f3 af fd 22 1e b4 62 0a 64 71 c2 7c d5 51 64 3e 87 49 12 db d4 c8 be e0 61 62 f3 21 b0 79 e7 d4 f6 fb 8a 
e8 43 61 07 18 e7 64 ed bf 22 c1 6d 9e cd a4 5b 55 12 f5 41 df 9e 04 5b b4 01 ea 95 51 fc 8a 8d 60 60 3a 99 2f 6c 27 2f 68 b8 11 ce 39 63 
8f 7a 27 10 9b a0 22 ec e5 80 81 ae 0d 92 67 1f 71 05 9e 75 ef bc 00 9c 48 2a 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/08/2023T20:59:29Z / 21/08/2023T14:59:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/08/2023T20:56:31Z / 21/08/2023T14:56:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6126088 
Datos estampillados 3005DC9EFFE658A0E7259D9C4DE67A41C93AE6A001C8242A71FC4048876FAD79 

 

 
 
 
 
 




